
tfúm. 223. Miércoles 17 de Setiembre., de Año 1879. 

JWI "^F 
• " i i> l i .mU' i i J.PHITI 

fJOíol i. fth I. , V I . . V . . J I , . i •». n i i viil-i 

» " » — m m w .iw--

7 
L M leyes, ordene» 7 anuncio» que hayan 'le injertarte en 

lot BoLLT fRU OFIC IÁ IS* »e han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de 

lot mencionado* periódicos. 

(Reí irden de 6 de Ábnl de 1S39.) 

publien torio* los <U;»«, excepto Ion domingo*. 
Pnicios o t scscmctos.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pt t i tM men

suales anticipadas; (aera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscrlclones en Madrid, en la A-Irninlstricion del 
BoLKTia, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por m^dio de car
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D V C B I U M O U B D I T O I I A I . 

f . a s deposiciones de la» \uloridadat, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

isimlsmó cualquior a n u n c i o concerniente al s?rvicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
•> ] , . . k ¿b H 1 1 u i . tai. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DF.L PRESUPUESTO PROVINCIAL.—A$0 ECONÓMICO DE 1370 Á ISSO.-MES DE OCTUBRE DE 1379. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes> formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del ar
ticulo 78 de la ley Provincial. 

o •r 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios. 

C A P Í T U L O I—ADMINISTRACIÓN-
PROVINCIAL. 

3. 

4. 

i ° 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanonte, según el art. 59 do la ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial.... 
Material do la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dopondencias centrales 
de la Diputación 

'/Sueldos del Archivero y del personal de la 
o l dependencia . . . . . . 

2- \Idem del Depositario do fondos provinciales 
f y personal do su depondoncia 
l Idom de los ouiploados y dependientes délas 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones . . . . . . 
Sueldos do loa Arquitectos provinciales y do 

sus dslineanto-t 
Idom de los Módicos de baños y aguas minó

ralos I . . . . . 
ídem de los onipleado> del ramo do Montos 

cou arreglo á la ley do < 

CAPÍTULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem do bagajes 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem do oleccioues do Diputados á Cortes, 

provinciales V dé Sonadores 
ídem do calamidades públicas 

C A P Í T U L O I I I .—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

IPersonal de las obras de reparación de los 

!

caminos, barcas, puontes y pontonos no 
comprendidos en el plan general delTGo-
biorno • 

Material para estas obras • 
Personal de las obras de conservación de 

los camiuos, barcas, puontes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio paso do 3.000 almas. 

ídem do construcción de una cárcel modelo 
ídem de reparación y conservaciou do las 

fincas provinciales 

CArtTULO I V . - C A R G A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

4/ 

l.° 

2.° 
3.° 

4.' 

5.° 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplomento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Artículos. 

P E S E T A S . 

il M 

2.033*33 
9.502*50 

TOTAL 
por capilolos. 

— 
P E S E T A S , 

m 

5.000 

624*16 

1.643*33) 81.001*22 

279*91 
. 83*33 

1.625 
i; « 

16G'66. 

500 
11.125 

2.000 

44 
. 5 000 

I 
. 1 *' • 

400 
3.900 

4.270*83 
810 

30.000 

18.069 

39.380*33 

5.675 

4 1 6.675 

1.525*32 

TOTA! 
por secciones. 

P E S E T A S . 

4.° 

5.° 

6.° 
7.° 

i / 
2.° 
3.° 

4.° 

l.° 
2.° 

Único, 

Uni meo, 

2.4 

Único, 

Único 

1.° 

2.° 

Subvoucion ó suplemento quo abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escuo-
la normal di) Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primeraj 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro-I 
vincia para el sostenimiento do la Acade-] 
mia de Bollas Anos 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Atenciones de carácter geueral 
Ídem do los Hospitales 
Ídem id. id. de las'Casas de Misericordia y¡ 

Cologio do Huiríamos y Desamparados. 
Ídem id. id. de las Casas do Expósitos y Ma-¡ 

ternidad 

CAPITULO Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos do aireóles 
Ídem do EswaDlecimieatos pomles 

CAPÍTULO V I I I . - IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puodan | 

ocurrir 
SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 

CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é lustrucciou pública... 

CAPÍTULO 11.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carretoras comprendidas on el plan 
geueral dol Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parto del plan general dol Gobierno . . . . 

CAPÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del bastado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS OASTO3. 
Cantidades destinadas á objetos de intores 

provincial 
SECCIÓN TERCERA. 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187,8, procedentes del pre
supuesto ancorior . . > • • • • • • • 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes de 

TOTAL 
por secciones. 

P E S E T A S . 

289.127*70 

presupuestos anteriores..»..... 

TOTAL OENBRAL. 

En Madrid á 1.° de Setiembre de 1879.=El Contador interino de fondos provin
ciales, Francisco August in.^V. 0 B.°=*El Vicepresidente de la Comisión provincial, 
Revuelta. 
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C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — A M P L I A C I Ó N A L A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1878 A 1879.—MES D E O C T U B R E D E 1879. _ ^ 
DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones di dicho mes, fonmda por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos d.i 

articulo 1 8 de la ley provincial. *" 
. \ Ü 

Artículos. 

2.° 

3.° 
4.° 

5.* 

6.° 

l.° 
2.° 
3.° 

4.° 

5." 

SECCIOS PRIMERA 

Gastos obl igatorios. 

C A P Í T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la ley 
provincial 

.Personal de la Diputación provincial 
/Material de la Secretaria, Contaduría, De-
\ positaria y demás dependencias centrales 

de la Diputación 
Sueldos del Archivero de la y del personal 

dependencia 
Ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 
Ídem de los empleados y dependientes délas 

Comisiones especiales . . . 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

rales 
Ídem de los empleados del ramo de Monten 

con *rreglo a la ley de 

CAP ITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas • | » 

l . c 

3.* 

4." 

2.° 
3.° 

4.° 

5.u 

!.° 
2.° 

ilem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo 

LKXUI uFICi.vL 
I d e a de e . a c c i o n e - » de D i p u U d t / 9 a Corte*, 

provinciales y de Senadjres 
Ideai de calamidades publicas 

CAP ÍTULO 111.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprcudidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

lo» caminos, oarCvis, puentes y pontones 
que se hallan en el m.smo caso 

Material para estas tnismis obras 
Gastos de construcción, reparación y con 

sei -vaciou de las travesía» -le las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblas cuyo vecinda
rio pase de S.OUi) almas 

Gastos de construcción de una cárcel rao 
délo 

Ídem de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

CAPITULO IV—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden álos bie
nes de la provincia... 

Pensiones concedidas legalmente. . 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P I T U L O V . -INSTRUCCIÓN PÚBLICA . 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

TOTAL 
por capítulos. 

PXSETAS. 

TOTAL 
I>or secciones. 

PESETAS. 

2.625 

f ¡ i i i < ; / 

.• B i l l á l O l K t ó í K l ( > ¿ / -

2.660» 75 

35-75 

9.594'2S 

> 
i 

j 

62.501» 

..|, 

72.094-2S 

45.000 
45.000 

I 
* I 

B . 8 2 5 

.... . J i . 

4.° 

5.° 

6.° 
7.° 

l .° 

I 
i 

2 0 

3!° 

mm 
i.* 

2.° 

Único. 

i 
o 

Artículos. 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmentoqueabona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

C A P Í T U L O VI.—BBXENCEXCIA. 
Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Üntiríanos y Desamparados, 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma-

• ternidad. v , , . T . r 

C A P Í T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de cárceles.. • 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

I 

Único. 

l.° 

2.° 

Único, 

Único. 

1. 

SECCIÓN SEGUNDA. 
Gustos voluntarios. 

CAPÍTULO i.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beucliccncia é Instrucción pública.. . 

CAPÍTULO IÍ.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno.... k . . . 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAP ÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya cortan á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIÓN TERCERA . 

Gastos adicionales. 
CAP ÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1^73, procedentes del pre
supuesto anterior • • • • 

Ídem id. cu la misma fecha, procedentcs.de 
presupuestos nuteriores 

TOTAL » 
porjcapttulos. 

5.000 
75.000 

35.000 

45.000 

. B O n c i - i j ú I r í 

. . i / ] »:i 

• • 
5O.000 

6.825 

• ' - f ' i . o ..?,•!> ie 

• i • » i | 

160.000 

f> BOlP I lO 

i <M'mj. 
o ; n 

> 
.. . mvhi 

) • Uj 

5a ooo 

I 
\ 

| ' (ll ül>¡ 

» 

TOTAL 
por secciones. 

I ' • B i f l T t t f l 

2SG.5SQ-03 

500 

\n r«u r/s 

ñ:>rnil(im¡ x 

50.000 

50.000 

500 

i 

I 

100.000 

TOTAL GENERAL 
. i «oxííoy/. 'i.iíjn nri7 ' i/íi í . ' » tTfl 

l i U h l . 

50.500 

i r l » l \ * 

10O.0Q0. 

437.0S0'03 

En Madrid á 1.° deSetiombro de 1879.-=K1 Contador interino de fondos provincia -
les, Francisco Augústiu.— V.°. B . ° = 1 2 r V í i ; e p r e 3 Í d e n t e do la Comisión provincial, 

AdíuiuistraciOD económica. 
INTERVENCIÓN. I 

K L A c i o N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 25 del mes de Setiembre de 1879,//»* se publica en este periódico oficial con 10 dii. 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 23 de Julio de 1877; debiendo lo< S'es. Alcaldes Jijar esta relación d ¡c 
muertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

I 
¡es 

COMPRADOR. 

D. Luis Page Casañas.. 
Jo>é Vara Cifuentcs. 
Blas López 

V E C I N D A D . 

Demetrio González 

Manuel Mateo.... 
Ildefonso López 
Marcelino Zurita ¡Carabaña 

Madrid . 
Getafe 
Meco. 

A l c a l á 
Valdemoro 

CLASE DE LA F INCA . 

Rústica 

TÉRMINO. 

San Fernando Patrimonio. 
(íctafe Clero. 

Urbana 

Rústica. 

Meco. . . . . 

„ 8 
Valdemoro.... 
Carabuña 

PROCEDENCIA. 

Propíos. 
o i n * i I. 'lotqñ 

> 
» I».- ' hr'/i<irkrj¿«08 13 

IMPORTE. 

Pese ta $ cents. 

6.056*20 
150'63 
106*25 
11-23 
5'63 

447*64 
ISD'20 
107 
100'10 
67 

Madrid 15 de Setiembre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
- t i 
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Miércoles 17 de Setiembre de 1879. 

Elud ios délos compradores de bienes desamortizados ouyas obligaciones vence* el din 24 del mes de Sedeare de 1879,-qw se publica en este periódico oficial ton 10 dias 
¿.¡ anticipación ai vencimiento, cm arreglo alo dispnesto en el a*t.l*i*l Real decreto de 24 deJnliodt 1877; deKenio los fres. Alcaldes Jijar esta relación d ?«s 
puertas délas Gasas Consistoriales á fin de darle la mayorpublicidad posible. . • f ^ w O T T f l 

F T-.IRR Í / 

COMPRADOR. 
a m e 

I 
1ÍL» 4_fi . 

p f Cayo Rubio. . 
Mariano Mingo García 
Miguel Tuero 
Juan Martin 
Celedonio Marüncz f f . 
Lúeas Mesa 
Mariano García Mingo 
J.0J£ PiaAnrrrrrxuu3L*.±s*;.+¡̂ . 
Eiweblo <ftamh*ez 
José tóoiuingo 
Nicasio lleruandez 

Eustaquio Hernández 
Carlos Mediano 
Luciano García Quijada , 
Ra lino Arteaga 
Eustaquio Rodríguez .... 

V E C I N D A D . 

Madrid 

Fuente el Saz 
¿ l c ^ i 
Torrejon 

L o t t s - : : : : : : : : : : : : : : : : 
-.•mi iü • tt ! i : 

Robledi l lo. . . . : 

Villarejo 
Fuenlabrada 

Navaicarncro 

.wil 
Robledo 

Mml.uvnO oli i¡ t mvi í in 

I olí ««jíp I 

CLASE DE L A F INCA. 

Rústica.... 
J ti l /'.lt^'lRí 

Urbana 
Rústica 

(A.r.sürwt 
i a ¿ i ¡v 
lo nvj 

tfO**UGMRUJ 

jurm n o . 

Urbana.... 
'.. *|<i ÍDo- j i j 

v 

» 

; i t/l=.r .ñ I i! w 

T É R M I N O . 
i 

a i PORTE. 

i U O C £ i ) E N C U . ¡ fijfó^ 

Santa María de la Alameda.' Clero. 
Colmenar de Oreja . 
Mfwlr i r í P o f » ¡ . ; ~ 

.Ul¿ 
•Madrid. 
Fuente el Saz 
I Alcalá 
jTorrejon 
Colmenar de Oreja 
'Loeches... 

• .KÍII: iJK y o . - {gpbleslillo , « , . , . 
Villarejo , 

-• (»: - " | t llíl 
M I 

sil noj *'i".' M * "i Éin 
.*»FI!**L*' INIIII»s.J I: LIOL 

arejo. 
Fuenlabrada. 

jVillaviciosa 

i>tfJí 

Robledo 

Patrimonio. 
Clero. 

37*63 
40 

1.010*10 
137*51 
78*56 

112'8S 
125 

• ; 18*75 
» ; • ¡ Jo/ ••(. -J 

» 9*50 
T{ i in|: ! W •• * n " • 20 

» .3b'50 
Estado. 5P 25 

5ü<25 
7'5U 

25<ü5 ti un 

i> 4ÜUL. 
8*75 

10-13 

Madrid 15 de Setiembre de 1879.=B1 Jefe de la Administración económica. Antonio Laá. 

tr.ii* "i »n eul "b V «••.¿nit'.irtfci. tt.. i: * Í 11 * ~ 

Presentadas cu asta Admimstracion 
cousuá cofrespoii'dieútes ^aías.ex.pedida, 
en Santander con.fecha 9 de agosto pa
sado, tres cajas como coutenieuda ̂ .ÓÚO 
cigarros habanos cada una ; con destino á 
esta capital, para e l consumo particular 
de los Sres. D. Luis Grinda, D. Ramón 
Aguirrey D.Gaspar del Amo, cuyaTect ír-
dad no se expresa,*/habiendo transcurrido 
el te'nuiü.opreüjadoparasu conducción siu 
i[u.' se preeentéu los interesados á fin de 
requisitar Las indicadas cajas, he dispues
to que á los efectos y en analogía á lo que 
proscribe el caso 5. del art. 190 de las 
Ordenanzas generales de Aduanas sobre 
abaudono de mercancías, se anuncie por 
medio del presente; previniendo á dichos 

ñores que de no personarse é identifi
car sus personas y justificar su domici
lio en el preciso término de 30 dias, po -
drá pararles perjuicio. 

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 7 9 ~ El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 
JUZ . A Q O S 01 P R I M E R A INSTANCU 

Audiencia 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta, capital, se cita y .llama 
a Juan Martínez', Salustiano García' y 
Hamou Coller, mpios que fueron del café 
déla Aduana, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezcan en esta Juzgado y 
escribanía, del que refrendaá.prestar sus 
declaraciones en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 5 de Setiembre 1879.= 
V.° B.°==Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Calveute, Ma
gistrado de Audteucia de fuera de Ma
drid y Juez dé primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Harna y emplaza á un tal Eurique Soto, 
cuyas demá» circunstancias personales 
2 6 ignoran,, como igualmeute su actual 
paradero: sus señas personales sou: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
D e gra , cejas pobladisimas, deceutemen* 
• 'estido, para que en el término de 20 
™Mi á coutar desde la publicación de la, 
preseute eu los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
oe Vill a á responderá los caraos que le 
Multan en ia cansa que contra el mismo 
se instruye por falsedad de documentos; 

apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo eucargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedau á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría y por Lozano, José 
Escribano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Corona, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal", se cita y llama á María Montero, de 
33 años de edad, natural de esta capital, 
de estado viuda, de ocupación asistenta, 
que dijo vivir en la calle de Carretas, 
número 0, cuarto sotabanco, y cuyo ac-
tnal paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzga
do á prestar declaración en la causa que 
se instruye coú motivo de las lesiones 
que sufro la María Montero. 

Madrid 19 de Agosto do 1879.=V.° B . ° = 
El •actuario, Jos? Escribano. 

B o e n a v i i t a . 

D, francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuantas personas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. D. José Osorio y H*>-
redia. Conde de la Corzana y vecino de 
esta Corte, para que dentro del término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así está acordado eu el 
concurso necesario de acreedores que se 
sigue de dicho Sr.-Conde de la Corzana. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interiuo de primera iustancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, refrendada 
por el iufrascrito Escribano, se cita y 
llama á Lucía Francos, que en. la tarde 
d"l 17 de Julio último estuvo en unión 
de Lucio del Val y de otro sujeto me
rendando en una taberna de la carretera 
do Aragón, y de cuyo sujeto s<> igiiorau 
todas las demás circunstancias, para que 
dentro del término do seis dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía 

con el fin de practicar una diligencia 
acordada eu causa criminal qo3 por hurto 
se instruye contra el oitado Lucio del 
Val Rubio. 

Madrid 4 de Setiembre de 1879.= 
V. u B . °=E l Sr. Juez, Corona.=El Es
cribano actuario, Matías Arania. 

*i 

.|;...,|| 

1 i.•« n Congreso. 
En virtud dé providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cou-
greso de esta Corte, refréndala por el iu-
frasjrtto Escribano, se cita y emplaza á 
un sujeto que en el dia 3 de Agosto de 
1877 se presentó eu dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Autonio García F e r 
nandez acompañado del Procurador Dou 
E. liuiz Crespo.=Por maudado de su se
ñoría, Rafael Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez da primera instaucia 
del distrito del Cougreso, se cita y llama 
á D. José Crisauto Yébenes, que ha vi
vido eu la calle del Rubio, uúm. 22, 
principal, soltero, agente de negocios, 
do 42 años, para que en el término de 
seis dias se presente éú este Juzgado 
para hacerle un requerimiento en causa 
por alzamiento de muebles. 

Madrid 14. de Agosto do 1879.=E1 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

; i I N . Miiq . • - ' w loltriüípeí 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dol Sr. Juez de' primera iustancia 
del Congreso de esta capital, se cita v 
llama á Doña Rafaela Vallejo, que pa
rece haber vivido en la calle do Campo-
manes, sin que conste el número, y áDon 
Antonio Andrade, cuya demás filiación 
y actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias se presenten 
en el Juzgado á fin de ofrecerles la causa 
contra Doña Mariana Arragues. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=E1 Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
Dama y emplaza á Doña Mariana Arra
gues y Laborde, natural de Nararreu 
(Francia), hija de D. Juan y do Doña 
María, viuda, de 68 años de -edad, que ha 
vividoenlaPuortadolSoljUÚ n. 14,rienda 
de modas; en la calle de Preciados, 
número 68,tercero,yon lacal'e del Caba. 
Uero do Gracia, nüm. 5. y cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino de 10 días so preseute eu este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que instruyo contra la 

misma por denuncia falsa; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1879.=Uuiz Crespo. = Kl Escribano, 
Ezequiel Arizmendi.' 

Inc lusa 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la luclu-
sa de esta Corte, se auuncia el falleci
miento sin testar de D. Carlos García é 
lusausti, natural de esta capital, hijo 
de D. Antonio y Doña Gregona, viudo, 
empleado, de 73 años de edad, ocur
rido cu esta villa el dia 5 de Ju
nio último; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredar sus bienes 
á fin de que dentro del término de 
30 dias comparezcan ante dicho Juz
gado a deducir el de que se consideren 
usistiljs. 

Madrid 11 de Sefumbrc de 1879.= 
V* B. g—Luis Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 116° 

Latina. 

D. Eurique Ifüguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 

- Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por el presento se cita á Félix Blan
co y Salinas ó Iués Maya, cuyos domici
lios so ignoran, para que en termine de 
seis.días y<á las horas de audiencia com
parezcan en el referido Juzgado, sito en 
el piso priucipai del Palacio de Justicia, 
á prestar declaraciou' en causa que se 
siguo contra María Martínez Moudéjar 
por estafa. 

Se ruega á las Autoridades y perso
nas que tengan noticia del paradero do 
los expresados Félix Blanco é Inés Ma
ya se sirvan dar de ello conocimiento á 
este Juzgado. 

Madni 10 de Setiembre de 1879.— 
lviruiae Iñ i^uez^Por mandado de su 
señoría, Severiano de Diego. 

Palacio. 
D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma

gistrado de Audiencia de fuera dp 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito,.^evtffilAoiQ de esta Corte. 

P>r el presente cito, ¡lamo y emplazo 
á Casimira Gómez López, hija de José y 
de Vicente, natural de Jadraque, par
tido de Sigüeuza (Guadalajara), vecina 
que fué de esta capital, soltara, sirvien
ta, de 22 años, para que dentro del tér
mino de fitáété diis, contados desde la 
inserción del presente eu la Gac.lu de 
Madrid, se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de mujereu de este par . 
tido para sufrir la condeua que le ha sido 



Miércoles 17 de Setiembre de 1879. 

impuesta en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G. ) , encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial, procedau por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca y 
captura de dicha procesada, y caso de ser 
habida la dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1879. = Frahrisco Galicia.=Ramon Mar
tínez Agudar. 

¡huí 

D.Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

i Í V t í • 
Por el presente se llama á una mujer 

y á todas las demás personas quo presen
ciaran el necho del hurta de ral reloj á un 
caballero á la entrada de la iglesia de la 
Virgen del Puerto en la tarde del dia 
7 de los corrieutes, para quo dentro del 
térmiuo de nueve días, contados des
de la inserción del preseute en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se presen
ten en este Juzgado, sito en elex-conven-
to de las Saleáis, para prestar declaración 
en la causa que so instruye contra Juan 
Gutiérrez por dicho delito. 

Dado en Madrid á l i de Setiembre de 
1879.=Francisco Galicia.=Ramón Mar-
tiuezAguilar. 

Universidad. 
. . . .V .t. l' ¡ ' ->k i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escrioauo, se auuucia 
al púbi.cj el l'-tllccimiento intestada de 
LVm i A npiro Cantero y Cara., ¿jltera, 
de 23 añ>< de e i a l , natural de esta Cor
te, hija legitima d'¿ D. Antonio y Doña 
Inés Maiú Gracia Cursi, ciue.tuvo h-^ar 
e:i 
b 
Ql 
derechj á híivdár! i, para que eu el ter
mino de 20 días éo.uparczoau en dicho 
Juagado y Escnb mú á deJucirlo eu for
ma; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar; advirtieudo que 
se ha presentado solicitando la declara
ción de heredera su herinaua Doña Gra
cia, 

Madrid 16 do Setiembre de 1879.=El | 
actuario, Eusetúo Cereceda. 120 

Escalona. 
• • , íf oh ¿.. .L' l UIj t.: iwúv.i. tth 

D. Nicomedes Rogelio. Page, Jaez de pri
mera instancia de esta villa .y su par
tido. 

•U*iflL /.n :¿'i i; * } ! - ' • W ,>l»a,«á>»j l* lu*I 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

áJuau Covarrubias Santillao, natural de 
Retuerta, en la provincia de Burgos, que 
tuvo su residencia eu Madrid, a fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 15 días, á contar desde la 
publicación do este anuncio en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de Madrid y eu el de 
esta provincia, á prestar una declaración 
y verificar un reconocimiento en causa 
que instruyo contra Domingo, alias el 
Quinquillero, y hermano de un tal Galo 
Rodríguez, alias Zapaterio, por muerte á 
Pedro Martin y Mateos, vecino de Gar-
ciotunez; apercibido que de uo compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en Escalona á 11 de Setiembre 
do 1879.=Nicomedes Rogelio P a g e . = 
Por maulado de su señoría, Victorio 
Fernandez González. 

hacerlo so segnirán por sus trámites ordi
narios, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero 3 de Setiem
bre de 1879.=. Lorenzo López Ca'araa-
ño.=Por su mandado, Ramón Sánchez 
de Ocaña. 

Registro de la p rop i edad do Madr id . 

Desdo este dia queda abierto al públi
co el despacho en este Registro dé la 
propiedad, desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

Madrid 17 de Setiembre de 1879.= 
Fernando Rodríguez. 

Dirección general de Obras públ icas , 
• Comercio y Minas. 

FiU virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Julio de 1870, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 25 del 
próximo mes do Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Chinchón á Ciempozuelos, 
en esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata importa 464.286*93 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
ílfl Mftrgft do lftnft f f»n MurlriH a n t a l a . D i . 
reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se. presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parto eu esta su
basta será de 23.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eo efectos de 
la Douda pública al tipo que les está 
R¿ \iado por las respectiva* disposicio
nes vigentes; debien U> acompañarse á 

1 cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 

\ prov.ene ta referida iustrucciou. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará, úni-
. camente entre su* autores, una segunda 

licitaciou abierta eu Jos térmiuos pres- I 
l critos por la citada instrucción; siendo 
i la primera mejora por lo menos do 1.000 

pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lioitadores, siempre quo no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

auuncio publicado con fecha 10 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la carretera do Chinchona Ciempozue
los, en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 

I mismas, con estricta sujeción á los ex-
1 presados requisitos y condiciones, por la 

cantidad de... 
(Aquí la proposición que so haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determina lamente la cantidad en 

f iesetas y céntimos, escrita on letra, por 
a que se comprometo el proponente á la 

ejecuciou de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

IVavnlcnrnero. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término de 30 dias á Ma
nuel Sancho Puchol, hijo legítimo de 
Hermenegildo y de María, cuyo parade
ro se ignora; y en el caso de haber falle
cido, á sus herederos, á fiu de quo deutro 
de aquel término se presenten eu este 
Juzgado á hacer uso de su derecho en los 
autos de testamentaría de Hermenegildo 
Sancho Valdés; apercibidos que de no 

Ui • ' I 1 "1 <t>\ /»( ' i " • ; , i i A 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Junio de 1877, esta Direc
ción general ha señatado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, a l a una de so 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de la travesía de 
Avila y puente sobre el Adaja, en dicha 
población, cuyo presupuesto de contrata 
importa 227.695 pesetas 69 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 

I en el local que ocupa el Ministerio de 
I Fomento, y en Avila ante el Goberna

dor de la provincia; hallándose e n ambos 

puntos de manifiesto, para"conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjnuto modelo, y la cantidad 
qbe ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.400 pesetas on dinero ó 
acciones de caminos, ó bien on efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, sé celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en Iq3 términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las domas á voluntad de 
los licitadores. siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre, de 1S79.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Se
tiembre último,-y de las condicione* v 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública suoasta de las obras de 
la travesía do Avila y puento sobro el 
Adaja, en dicha poblaciou, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero ndvirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutiinos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponents 
á la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del'proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Abril do 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 7. de la car
retera de Cuenca á Alcázar do San Juan , 
en la provincia de Cuenca, cuyo presu
puesto de contrata importa 653.200 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Ma Irid anto la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en elllocal que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y on Cuenca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
a m b o s puutos de manifiesto, para c o n o 
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas-
la será de 32.700 pesetas en dinero ó 
acciopesMe caminos, ó bien eu ofectoe de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso da que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las d e r a á 3 á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre «de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigeu para la adjudicación 

on pública subasta do las obras del tro 
zo 7.° de la carretera de Cuenca á Alcá
zar de San Juan, en la provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi. 
sitos y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, a « 
mitiendo ó mejorando lisa y Llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que seri 
desechada toda propuesta en1 que no s| 
exprese determinadamente la cam¡l i j 
en pesetas y céntimos, escrita en letr i. 
por la que se compromete el proponontg 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponen^e.) 

Comandancia general Subinspeccion 
de Ingen ie ros de l distrito de Castilla 

la Nueva . 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de obras militares de 3.* clase, 
se anuncia para que los que aspiren á 
ella dirijan sus solicitudes al Excmo. a 
ñor Director general de Ingenieros; en la 
inteligencia que los exámenes teóricos 
tendrán lugar en Guadalajara el dia 2 de 
Enero del año próximo. 

En la Gaceta del dia 16 de Setiembre 
de 1875 están . . .icioues que deben 
reunir los aspirantes y do las materias 
que han de oxamiuarso, y las vontajas y 
ooligacioncs que marca á los Maestros el 
reglamento ae empleados subalternos 
del cuerpo do Ingenieros. 

Madrid 12 de Setiombro de 1879.=El 
General, Comandante General, Burriel. 

Junta eonómica del Hospita l militar do 
Madr id . 

Habiendo sido cedida por la Direc-
ciou do la Escuela general de Agricultura 
á este establecimiento la paja necesaria 
napa el reüeuo de jergones, anunciada su 
adquisición para el oía 29 dol corriente, 
en uuiou de otros varios efectos, esta Jau
ta, en sesión de esto día, ha abordado eus-
peuder la subasta de este articulo, y sólo 
celebrarla para la adquisición de los efec-
ios de hierro, acero, nudo ra y mimbro 
que juntamente con la do paja estaba 
auuuciada, eu el mismo día y horu; lo 
que so avisa al público para su conoci
miento y demás efectos. 

Madrid 12 do Setiembre 1879.= 
V.° B . °=E l Presidente, Francisco Estó-
vez .=E l Secretario, Manuel Pérez. 

JMI Anuncios. 
VENTA DE LEÑAS. 

I . : i l . lib itk i win | &h ' ñíira n/i 
Se venden las de la dehesade Valtier-

ra, sita en término de Arganda, bajo las 

condiciones que estarán do manifiesto en 

casa de D. Agapito López en la villa de 

Ambite, admitiéndose proposiciones en 

pliegos cerrados h a 3 t a el dia 24 del pre

sente. 

El propietario se reserva el derecho 

de aceptar las que estime más ventajosas 

ó desecharlas todas. 114 

SOCIEDAD DEL TRANVÍA 
••HK ' j . ' - r ' ' ». * . i fd . i t ' r . •!• ' I - K l t í l y 

DE ESTACIONES Y MERCADOS. 

El Consejo de administración de la 
misma ha acordado que el dia 2 de Octu
bre próximo, de once á dos de la tarde, 
quede abierto el pago del cupón uúm. 5 
de las obligaciones de la Sociedad, ven
cedero en 1.° del referido mes, que se 
verificará en casa de los Sres. Gtorgesy 

Polach y Compañía, banqueros, Puerta 
del Sol, 13, segundo derecha. 

Madrid 14 de Setiembre de 1879.=El 
Director, Arturo Soria. 115 
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